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Madrid, 11 de Julio de 1983.-EI Df-.oeetor general. Anice.to
Moreno Moreno.

Tercero.-A loa efectos establecidos en las' cláusulas 5,- y
'1.-, se entenaera que al proyecto Inlelal, al que se nace re
terencla en taies- cltLusulas. debertLntncorporarse las modUiea
ciones recogidas en la Memoria presentada por ..Ram6n Viz
....líno. S. A;_ y en el intorme de la Direcc10n Goneral de
,edustrias Siderometalúrgicas y Navales.

Cuarta.-La presente resolución tendrá efectos a partir, del
día de su fecha.

Esta Dirección General de Política Arancela.';s e ImportacióI1
ha dispuesto:

Primero.-Se prorroga por dos atl.os, a partir de la fecha
de su caducidad, el plazo de vigencia de la au+.orIzacI6n par
~icular de 19 de Junto de 1979, otorgada a la Empresa .Ram6n
Vizl"afno. S. A._ para la fabricación -~ixta de unidades moto
compresoras de tomillo pa"1l amonfaco de Dotencia compren
dida entre 27000 Y 5.800 OQO fogarlas/hora

Segundo.-La clé.usula tercera de. dicha autol1zación particu
lar queda sin efecto y sustituida por la que S6 transcribe a
continuación: .

3. a Los Hoos de unidades mowompresoras a fabricar y
los I{rados de nacionalizacl6n e importaci6n son los que se
Indican a. con~inuaci6n:
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Nacional

Porcentaje

Modelo"'" IIlc .
Modelo V. 100 N ................•••..
Modelo L. 800/2 N .
Modelo L. 800/4 N ..
Modelo Transnum _ .
Modelo S 600 1 CNC
Modelo S 600 2 CNC
ModeJo S 750 1 CNC
Modelo S 750 2 CNC

Tipo de torno

ANEXO

Relación de elementos a Importar por la firma .Lealde. S. Coop.
para la fabricación mi:xta de tornos regidos por sistemas de

información codJflcada (control numérico)

Descripci6n

Para los modelos -450 Ne. V. 100 N, L.8OO/2 N, Transnum,
S 800 1 CNC y S750 1 CNe.

Controles numéricos marca:

.Mark Century 2.000 T. CNC-.
..Mark - Century 1.050 HLX-.
..Sinumerik 3 T-.
..Sinumerik 6 T-.
.Ollvetti - Contar A_.
Para los modelos L. 88014 N, S 600 2 CNe y S 750 2 CJ:lC.

Control numérico marca:

.SJnumer1k 3 TI. p .• 4. eJes-o

Primera.-Se conceden los beneficios de fabricación mixta
previstos en el Decreto·ley número 7, de 30 de lunio de 1967, y
Real Decreto 3091/1978. de 1 de diciembre, a la firma .LesIda,
S. Coop.•, "on domicilio en tapaster (Vizcaya). barrio Kortazar.
sin número, para la íabrica.ción de tornos regidos por sistemas
da información codificada (control num~ricol.

Segunda -Se autoriza a cLealde, S. Coop.• , a Importar COD
bC'ni(icación del 95 pór 100 de los derecho1 a.rancela"Tios que les
correspondan las partes. piezas y elementos que se relacionan
en el anexo de esta autorlzaci6n·particular..Para mayor preci
sión, la Dirección General de Política Arancelaria e Irr.portaci6n·
enviaré. a :a Direcci6n General de Aduanas relaci6n de las decla
raciones o licencias de Importaci6n q.le ..Leslde, S. Coop.-. tenga
concedidlils en relaci6n con esta fabricacl6r- mixta,

Tercera.-Los tipos de tornos a fabricar y los grados de
nacionali¿ación e importación son los que se indican a conti
nuaci6n:

Cuarta.-A los efectos del articulo 7.- del Real Decreto 3091/
1978, se fija en el 2 por lOO el porcentaje máximo de productos
terminados de origen extranjero, ya nacIonalizados, que pueden
incorporarse a la, fabricac:ón mixta con la cons;dernción de pro
ductos nacionales y sin incioir, en consecuencia, en el poreen
taj de elementos extranjeros autorizados a Importar con boni
ficaci6n arancelaria.

Qllinta ~El cá:culo d!" los porcentajes d nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse
a una revisión de dichos valores y en su caso. porcentajes, por
modificaciones del tipo de cambio en el mereado oficial de divi
sas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a plJrcentajes. se refie
re y que tenga, por tanto, sanci6n administrativa, es de la
sola y única responsabilidad de .Lealde. S. Coop.• , sin que en
nir.gún momento pueda repercutirse esta responsabilidad. sobre
terceros

Séptima -Para la resoluci6n de las dudas discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuesti6n que surja en la aplicación
de esta autorizadón,particular se tomará como ba5e de informa
ción la solicitud y proyecto de Cb,.bricac:ó"l mixta presentados
por .Lea;de. S. Coop" y el informe de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octav8.-A partir de la entrada en vígOI dr esta autorización
particular se-rá de aplicación lo dispuestc en el artículo 8. 0 del
Real Decreto 3091/1978 que estableció la Resoluclón-tipq.

Novena.-La presente autorización-particular tendrá una vi
gencia de un a"o. a partir de la fecha de esta Resolución. Este
plazo es prorrogable si las circ'mstancias económicas asf 10
'lConselan.

Madrid, 14 de Julio de 1983.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno

men mixto de 109 tornos regidos por sistemas de lnfonnac:.lOD
codifícada (control numérico), que después se detallan, en favor
de .Lealde- S. Coop....

AUTORIZACION PARTICULAR

Nactonal Impon.

Porcentale Porcentaje

79,95 "'05

78,32 21.68

78,4.6 21,54

TI/JI 22,03

78,03 21,97

75,94 24,06

RESOLUCI0N de 14 de juUo de 1983. de la Direc
ción General de Polttica Arancelaria e Importa
ción, ,;or ia que se (~prueba l4- autorización-particu-
lar que otorga los beneficios Je fabricación mixta
a la f~rma. .Lealde, S. Coop .• para la construcción
de tornos- regido, por 'istema" de información codi
ficada (control numérico). P. A. B4.4S.C. l.a.

El Real Decreto 3091/1978 de 1 de di·'iembre (..Boletín Ofi
cial del Estado_ de 3 de enero de 1979). aprobó la Resolución
tipQ para la construcción en régimen de fabricaci6n mixta de
tomos regidos por ¡istemas- de información codificada (control
numérico;. Esta Resolución-tipo ha sido prorrogada y modifica·
da por Real Decreto 3986/1982, de .29 de 1iciembre (..BoleUD
Oficial del Estado_ de 28 de enero de 1983l.

Al amparo de 10 dispuesto en el Real Decreto citado y en el
Decreto-lev número 7. de 30 de junio de 1967, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas. y el Decreto 2182. de 20 de Iulio
<';of 1974, que desarrolló dicto 0ecreto-Iey...Lealde, S .. Ccop.-,
presentó solicitud para acogerse a los benefIcios ~e bonificación
arancelaria para la importadón de las partes, piezas y eleme~
tos de origen extran1ero que se necesitan incorporar a la produc
ción nacional de tornos de control numérico de las característi
cas Indicadas, bajo el régimen de fabricaci6n mixta.

De acuerdo con lo previsto cm los Decretos mencionados, la
Direcci6n General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 23 de mayo de 1983, calificando favo
rablemente la solicitud de ..Lealde, S. Coop'.- por considerar que
dtcha Empresa tiene suficiente r.spacldad industrial para abor
dar la fabricación de tornos regidos por sistemas de información
codificada con el grado mfnimo de naclonaUzac"lón que fijó el
Real Decreto de Resolución-tlpo. .

La fabricación en régimen "IlÍxto de estos tornos presenta
un gran interés para la economla nacional, ya que significa un
paso ade]al.lte de la Industria española. constructora de bienes
de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior
evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habféndos"J cumplido los trá
mites reg.amentarios, procede dictar la R~solución que prevén
los artículos 6. c del Decreto·ley 7/1967, y décimo det Decreto
2182/1974. ya referidos. por lo que esta DIrección General de
Política ArancelarIa e Importación ha dispuesto la concesión de
la siguiente autorización-particular para la fa.bricación en régí-
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Modelo de capacidad entre 27.000 y
800.000 F/H• •" .

Modelo de capacidad entre 48.000 y
1.000,000 F/H: , .

Modelo _de capacidad entre 75.000 y
1.430.000 FIH• •••.•••...,•.••.•••••••.•••••

Modelo de capacidad entre 103.000 y
1.825.000 F/H• .........................., •••

Modelo de capacidad entre 160.000 y
2.900.000 FIH , .

Modelo de capacidad entre 320.000 y
5.Boo.000 FIH. '" ,.. ". ". "". ". ". ". ".

Tipo de unidad motocompresora


